
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00818 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS RODOLFO GALVIS BARRETO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
NO SE ACCEDE a la solicitud efectuada por el abogado JOSÉ ÁLVARO 

ROJAS CUBILLOS (archivos No.8 a 11), toda vez que carece de legitimación para 
reclamar la elaboración y retiro de oficios, dado que la intervención de las 
sociedades que representa se limitó a la diligencia de inventarios y avalúos 
efectuada dentro de este asunto. 

 
Además, la persona que también menciona como su poderdante, señora 

BELÉN PATRICIA GUERRERO, no hace parte de este sucesorio. 
 
Por lo anterior, tampoco se hace pronunciamiento sobre la autorización que 

el abogado otorga al ciudadano SERGIO DAVID RÍOS TORRES. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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